
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radico: 630014003006-2018-00798-00 

 

 

En atención a la solicitud de entrega de depósitos allegada al plenario, y con 

fundamento en el artículo 447 del C.G.P, el Despacho ordena ENTREGAR a la parte 

demandante, es a decir al BANCO ITAÚ BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. con 

NIT 890.903.937-0, los depósitos judiciales relacionados a orden 06 del expediente, 

por la suma de $5.223,oo; así como la entrega en su favor de los que llegaren con 

posterioridad, hasta la concurrencia del valor liquidado conforme la última liquidación 

aprobada por el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.97 del 28 de junio de 2023)  
JSMZ (Carpeta 8) 
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